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9 áreas, 80 centiáreas. Linda: Norte, tierra del requirente 
don Cristóbal García Hellín; Sur, tierras de herederos de 
María Jesús Velásquez Vicente, y las de Sergio Martín, 
hoy brazal por medio; Este, tierra de Juan Gónzalez Veláz-
quez, y en parte con el requirente don Cristóbal García He-
llín, brazal por medio; y Oeste, Juan Bautista Pérez Plaza, 
antes Purificación Plaza Martínez.

Título: Pertenece en pleno dominio al requirente, por 
compra en escritura de fecha 16 de febrero de 1989, au-
torizada en Alcantarilla, por el Notario que fue de citada 
localidad, don Carlos Peñafiel de Río, protocolar 332.

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de Alcan-
tarilla, al libro 1.420, folio 69, finca número 3.768, inscrip-
ción la,, con la cabida de 980 metros cuadrados.

Referencia catastral: 30005A001001220000UW, 
par te de 30005A001001210000UH, y  par te  de 
30005A001001230000UA.

Extensión y linderos:

1.º- El requirente y actual propietario, don Cristóbal 
García Hellín asevera en el acta, bajo juramento y bajo 
pena de falsedad en documento público que dicha finca 
presenta una extensión superficial real mil seiscientos se-
senta y siete metros cuadrados (1.667 m²).

2.º- Que dicha extensión se halla comprendida entre los 
linderos siguientes: Al Norte, tierra del requirente don Cristó-
bal García Hellín; Este, tierra de Juan Gónzalez Velázquez, 
y en parte con el requirente don Cristóbal García Hellín: Sur, 
tierras de herederos de María Jesús Velázquez Vicente, y las 
de Sergio Martín, hoy brazal por medio; Oeste, Juan Bautista 
Pérez Plaza, antes Purificación Plaza Martínez.

Documentacion acreditativa:

1.º- El título público de compraventa de fecha 19 de 
abril de 1.988, autorizado por el Notario que fue de Alcan-
tarilla, don Carlos Peñafiel de Río, con el número 785 de 
protocolo, del que resulta que la descripción de la finca y 
demás circunstancias a ella afectantes son idénticas a las 
reseñadas anteriormente, de lo que doy fe.

2.º- Certificación catastral descriptiva y gráfica de la 
que resulta castrada la citada finca a favor del adquirente 
don Cristóbal García Hellín, con una superficie de mil seis-
cientos sesenta y siete metros cuadrados (1.667 m²).

3.º- Certificación del Registro de la Propiedad acre-
ditativa de hallarse inscrita, con la descripción y titularidad 
consignada, y con una superficie de novecientos ochenta 
metros cuadrados (980 m²), la referida finca cuyo exceso 
de cabida se pretende inscribir.

4.º- Informe certificado del Ingeniero Técnico Agrícola 
don Ernesto Burillo Hernández, Ingeniero Técnico Agrícola 
colegiado número 561, con plano de situación por él exten-
dido a la escala del Catastro, que asigna a la finca la me-
dida superficial de mil seiscientos sesenta y siete metros 
cuadrados (1667 m²).

Notificación:

Por medio del presente yo, el Notario, notifico a cuan-
tas personas pudieran ver afectados sus derechos como 

consecuencia del indicado requerimiento, y en especial a 
los colindantes reseñados, para que en el plazo de vein-
te días naturales siguientes al de esta publicación puedan 
comparecer en la Notaría a mi cargo, sita en Calle Médico 
Miguel Ramos, 2, de Alcantarilla, con objeto de exponer y 
justificar lo que a sus derechos convenga.

En Alcantarilla a 12 de febrero de 2008.—El Notario.

——

Francisco Marín y Juan Gómez Arquitectos 
Asociados

2969	 Modificación	de	los	estatutos	sociales	en	su	
integridad	a	fin	de	adaptarlos	a	la	Ley	2/2007,	
de	15	de	marzo,	de	Sociedades	Profesionales.

La sociedad “Francisco Marín y Juan Gómez Arqui-
tectos Asociados, S.A.”, en reunión celebrada el día 30 de 
diciembre de 2007, aprobó por unanimidad “la modificación 
de los estatutos sociales en su integridad a fin de adaptar-
los a la Ley 2/2007, de 15 de marzo, de Sociedades Pro-
fesionales”.

——

Universidad de Murcia

2943	 Resolución	del	Rectorado	de	la	Universidad	
de	Murcia	por	 la	que	se	anuncia	 licitación	
para	 contratación	 de	 suministro.	 (Expte.	
2008/24/SU-A).

1	Entidad	adjudicadora.
a) Organismo: Universidad de Murcia.

b) Dependencia que tramita el expediente: Área de 
Contratación, Patrimonio y Servicios. 

c) Número de expediente: 2008/24/SU-A. 4 lotes.

2.	Objeto	del	contrato.
a) Descripción del objeto: Material Informático. Lote 1: 

100 ordenadores; Lote 2: 130 monitores TFT; Lote 3: 18 
impresoras láser; Lote 4: Ampliaciones de memoria. 

b) Lugar de ejecución: Distintas aulas de docencia y 
libre acceso. 

c) Plazo de ejecución: Dos meses desde formaliza-
ción del contrato. 

3.	Tramitación,	procedimiento	y	forma	de	adjudi-
cación.

a) Tramitación: Ordinaria 

b) Procedimiento: Abierto. 

c) Forma: Concurso.



BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

Viernes, 7 de marzo de 2008Página 7520 Número 57

4.	Presupuesto	base	de	licitación:	93.000,00 euros 
(I.V.A. incluido). Lote 1: 25.000,00 euros; Lote 2: 24.000, 00 euros; 
Lote 3: 21.000, 00 euros; Lote 4: 23.000, 00 euros. 

5.	Garantía	Provisional:	No se exige.

6.	Obtención	de	documentación	e	información.
a) Entidad: Área de Contratación, Patrimonio y Servi-

cios. Sección de Suministros. 

b) Domicilio: Plaza de la Cruz Roja, 11.Entlo. Edificio 
Viamart.

c) Localidad y código postal: Murcia, 30003.

d) Teléfono: (968) 363595-93.

e) Telefax: ( 968) 363558

f) Dirección de Internet: http://www.um.es/contrata-
cion; e-mail:contrata@um.es

g) Fecha límite de obtención de documentación e 
información: ver punto 8 a).

7.	Requisitos	específicos	del	contratista:	Los des-
critos en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particu-
lares y de Condiciones Técnicas.

8.	Presentación	de	ofertas:
a) Fecha y hora límite de presentación: En el plazo 

máximo de 15 días desde el siguiente a la publicación del 
presente anuncio de licitación, en horario de 9:00 a 14:00. 
No obstante, si el último día del plazo fuera inhábil, éste 
se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente. b) 
Documentación a presentar: La exigida en los Pliegos de 

Cláusulas Administrativas Particulares y de Condiciones 
Técnicas.

c) Lugar de presentación: En el lugar indicado en el 
apartado 6.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a 
mantener su oferta: 3 meses.

e) Admisión de variantes: Se admitirán variantes en 
la forma indicada en la cláusula 5.3 del Pliego de Cláusu-
las Administrativas Particulares.

9.	Apertura	de	las	ofertas:
a) Entidad: Rectorado de la Universidad de Murcia.
b) Domicilio: Edificio Convalecencia. Avenida Teniente 

Flomesta, s/n.
c) Localidad: Murcia.
d) Fecha: Se dará a conocer, en los días siguientes a 

la publicación del presente anuncio, a través de la página 
Web que se indica en el apartado 6 f).

e) Hora: Ver apartado anterior.
10.	Gastos	de	anuncios:	Serán por cuenta del ad-

judicatario.
11.	Página	Web	donde	pueden	obtenerse	los	plie-

gos	y	otras	informaciones:	Ver el apartado 6 f)

Murcia, 21 de febrero de 2008.—El Rector, P.D., 
(Res. R-174 de 19/04/2006).—El Vicerrector de Economía 
e Infraestructuras, Antonio Calvo-Flores Segura.


